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INSTRUCTIVO  Formulario 302 “A” 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN INTEGRADA, ORGÁNICA EN 

CONVERSIÓN U ORGÁNICA DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 

(Certificación individual) 
 

 

OBJETIVO: Instruir al usuario para la correcta presentación de la solicitud de control 

de producción de productos provenientes de producción integrada, orgánica en 
conversión u orgánica.  

La Producción Integrada se entiende como una agricultura sostenible basada en un 
enfoque que busca generar sistemas agrícolas sustentables, resilientes, rentables y 
robustos.  Se centra en la gestión de los procesos ecológicos y sus interacciones dentro 
del predio y en su contexto (paisaje y región), para optimizar el uso de los recursos, 
minimizar la necesidad de insumos externos y/o utilizar paquetes tecnológicos 
amigables con el medio ambiente y la salud humana, para evitar el efecto de prácticas 
agrícolas que comprometan a las generaciones futuras. 

Tiene como objetivo general lograr un aumento de la competitividad de la producción 
ofreciendo productos de calidad para el consumidor, obtenidos mediante una 
producción sustentable y respetuosa del ambiente. 

La Producción Integrada en Uruguay se enmarca en el artículo 215 de la Ley 17.296 de 23 
de febrero de 2001 y la Ley 17.250 de 11 de agosto de 2000, y está regulada por el 
Decreto N° 143 del 2002. 

Por producción orgánica, ecológica o biológica, se entiende todo método de producción 
sustentable en el tiempo que, mediante el manejo racional, preserve los recursos 
naturales, la diversidad biológica y el medio ambiente, sin la utilización de productos de 
síntesis química ni de organismos genéticamente modificados (OGM) o derivados de 
éstos. 

La Producción Orgánica en Uruguay se enmarca en la Ley Nº 17.011, de 25 de setiembre 
de 1998, la Ley 17.250 de 11 de agosto de 2000, el artículo 215 de la Ley 17.296 de 23 de 
febrero de 2001, Decreto N° 557/008 de 26 de noviembre de 2008, Resolución Ministerial 
994/021 de 26 de julio 2021 y Resolución DGSA N° 872/021 de 7 de octubre 2021. 

Producción orgánica en conversión hace referencia a un sistema de producción que 
aplica prácticas de gestión orgánica pero que todavía no ha cumplido el plazo necesario 
para ser certificado como "orgánico", ya que el agua y la tierra deben quedar limpios de 
residuos de insumos sintéticos. 

 

 



 

ALCANCE: Este procedimiento aplica a todas las unidades de producción. 

Es considerado como la unidad territorial, donde se desarrollan las actividades 
agropecuarias, destinadas al mercado, en el cual el productor es el responsable de la 
misma, de los aspectos fitosanitarios, zoosanitarios y de inocuidad.   

 

 

¿DÓNDE INICIAR EL TRÁMITE? 

La solicitud se deberá presentar en la Dirección General de Servicios Agrícolas del MGAP. 

Dirección: Av. Millán 4703 - Montevideo, Uruguay. 

Teléfono: (+598) 2309 8410  

Horario de atención: 9:30 a 15:00 horas. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR DE 
FORMA OBLIGATORIA: 
 

 LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA JUSTIFICAR LA INFORMACIÓN 
DECLARADA.  

 

 COMPLETAR EL FORMULARIO Nº 302. EL MISMO INCLUYE:  

 

 INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

- PERSONA JURÍDICA O FÍSICA QUE SE REGISTRA. 

- RUT. 

- TEL/FAX.  

- DIRECCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO 

- DIRECCIÓN. 

- DEPARTAMENTO. 

- NOMBRE  DE LA PERSONA DE CONTACTO. 

- TELÉFONO DE LA PERSONA DE CONTACTO. 

- DEPENDIENDO DEL RUBRO QUE REALICE DEBERÁ INDICAR Nº DE REGISTRO 
ANTE EL MGAP.    

*GEORREFERENCIACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y EN CASO QUE CORRESPONDA 
DE OTROS SITIOS DE PRODUCCIÓN,  DEFINIENDO CLARAMENTE LOS LÍMITES 
DEL/LOS MISMO/S (Archivo KMZ). La/s imagen/es deberá/n ser enviada/s a la 
casilla de correo: produccionorganica@mgap.gub.uy 

 

  

mailto:produccionorganica@mgap.gub.uy


 

  

V1/NOVIEMBRE 2021 3 

 

 

 

 

 OPCIÓN DE CERTIFICACIÓN 

- PRODUCCIÓN INTEGRADA. 

- PRODUCCIÓN ORGÁNICA TRANSICIÓN.  

- PRODUCCIÓN ORGÁNICA. 

 

 ALCANCE DE LA CERTIFICACIÓN 

 DEBERÁ INDICAR LOS CULTIVOS QUE REALIZA EN SU PREDIO Y LA SUPERFICIE 
QUE OCUPAN CADA UNO DE ELLOS, por ejemplo: frutas, hortalizas, cultivos 
agrícolas, etc.  

EN EL CASO DE CERTIFICACIÓN EN PRODUCCIÓN INTEGRADA, CORRESPONDERÁ 
ESPECIFICAR QUE RUBROS PRETENDE CERTIFICAR. 

DEBERÁ INDICAR LUGAR DONDE REALIZA LA MANIPULACIÓN, PREPARACIÓN 
(EMPAQUE) Y/O ELABORACIÓN DE SUS PRODUCTOS.  

SI RECIBE ASISTENCIA TÉCNICA INDIQUE NOMBRE DEL PROFESIONAL 
RESPONSABLE, ÁREA DONDE SE DESEMPEÑA Y NÚMERO DE CONTACTO. 

 

 CERTIFICACIONES ANTERIORES 

SI CORRESPONDE, DEBERÁ INDICAR LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL, A TENIDO 
CERTIFICACIÓN, EL NOMBRE DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA Y EL PERÍODO. 

 

 

Recuerde: Deberá llevar REGISTROS de todas las acciones realizadas en su 

establecimiento, ya que deberán ser presentados previo al proceso de auditoría.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE 

Una vez culminado el proceso y se verifique que la unidad productiva esté cumpliendo 
con todo lo que el proceso requiera, se le entregará un Certificado Oficial.  

El mismo tendrá una vigencia ANUAL. 

 

CONSULTAS 
Las consultas se deberán realizar al siguiente correo electrónico 
produccionorganica@mgap.gub.uy 

 

COSTO 

$ 254 es el costo de este trámite. 

 

 

 

ES OBLIGATORIO:  
 

 FIRMAR EL FORMULARIO Y LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGA. 

 ADJUNTAR TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA JUSTIFICAR 
LA INFORMACIÓN DECLARADA.  

 REVISAR LOS REQUISITOS DE CONFIDENCIALIDAD PLANTEADOS EN 
EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE.  

 

mailto:produccionorganica@mgap.gub.uy

